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Resumen: 

 

La presente investigación aborda las implicaciones de la Ley 30886 – la Ley que 

incorpora el artículo 112-A al Código de los niños y Adolescentes, sobre la 

autorización excepcional de viaje de menores. Dicho dispositivo exime de la 

autorización de viaje de aquel padre que se encuentre inscrito en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), concluyendo así una larga tradición 

de conflictos entre padres que negaban el viaje a sus hijos por indisposición con 

sus ex parejas. Analizaremos los límites de la patria potestad en contraposición 

a los derechos de los niños y adolescentes, asimismo, ofreceremos los 

resultados de nuestro estudio sobre el impacto real de la norma luego de su 

incorporación en los procesos judiciales a través de la opinión de primera línea 

de la mano de los expertos en derecho de familia involucrados en el estudio. 

 

Palabras Clave: Derecho de los niños y adolescentes, Derecho a la libertad, 

Derecho al libre tránsito, patria potestad, autorización de viaje de menores. 
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Abstract: 

 

This research addresses the implications of Law 30886 - the Law that 

incorporates article 112-A to the Code of Children and Adolescents, on the 

exceptional authorization of travel for minors. Said device exempts from the travel 

authorization of that parent who is registered in the Registry of Non-performing 

Food Debtors (REDAM), thus concluding a long tradition of conflicts between 

parents who denied travel to their children due to indisposition with their former 

partners. We will analyze the limits of parental authority as opposed to the rights 

of children and adolescents, likewise, we will offer the results of our study on the 

real impact of the norm after its incorporation in judicial processes through the 

first-line opinion of the hands of the family law experts involved in the study.. 

 

Key Words: Rights of children and adolescents, Rights to liberty, Right to free 

movement, parental authority, travel authorization for minors. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Hasta antes del mes de noviembre del año 2018, las madres que querían viajar 

al extranjero en compañía de sus menores hijos, encontraban como impedimento 

la oposición por parte del padre. Infundada o no, la simple oposición a petición 

del permiso judicial de movilización del menor, era suficiente para aplazar la fecha 

del viaje que en mucho de los casos se extendía hasta pasado el período de 

vacaciones escolares, lo que, de por sí, era óbice para que el juez deniegue el 

pedido, o simplemente hacía que el viaje sea imposible de realizar. 

 

Este estereotipo, repetido durante mucho tiempo por los padres que utilizan la 

oposición como herramienta para vengarse de sus ex cónyuges, ha encontrado 

un freno cuando la Ley Nro. 30866 - La ley transforma el artículo 112A dentro del 

Código del Niño y el Adolescente, que se ocupa en la expedición de permisos 

especiales de viaje a menores entro en vigencia. Este artículo establece que, en 

el caso de que alguno de los papás esté dentro del Registro de Deudores 

Pendientes de Pensión Alimentaria (REDAM), o si la persona ha sido condenada 

en última instancia por no cumplir con sus obligaciones con sus hijos; el otro 

padre puede solicitar la el permiso de salida del menor para que el juez emita un 

fallo en el plazo de dos días. 

 

En la presente investigación nos ocuparemos de este primer supuesto, de la 

manera en que la promulgación de esta Ley ha favorecido la salida de menores 

del país cuando uno de los padres fue inscrito en el REDAM. 

 

Metodológicamente, esta premisa viene demarcada por el problema general que 

responderá a la pregunta: ¿Ha favorecido la dación de la nueva Ley a los 

derechos conocidos como del libre desarrollo y libre tránsito de los niños y 

adolescentes? 

 

La justificación a esta pregunta deriva de las dimensiones fácticas y jurídicas del 

problema. En primer lugar, ante la problemática que suponía el gravoso 

procedimiento de autorización de viaje de menores con oposición del padre sin 
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ningún sustento de fondo, la presente ley pretende resolver este problema al 

menos para los casos aquellos en que los padres se encuentren inscritos en el 

REDAM y carezcan, por así decirlo, de justificación moral que deviene en legal 

para formular cualquier oposición. En segundo lugar, el problema es de 

importancia jurídica porque la facilitación procesal que brinda la ley vendría a 

colisionar aparentemente con los derechos en que se derivan de la denominada 

patria potestad. Absolver ambos dilemas es la tarea que nos proponemos en la 

presente investigación. 

 

En tal sentido, nuestro objetivo principal será: Establecer si ha favorecido la 

dación de la nueva Ley a los derechos del citado libre desarrollo y libre tránsito 

de los menores de edad. A continuación, tenemos los objetivos específicos 

siguientes: Describir la manera en que la Ley 30866 ha favorecido o no, los 

derechos de los niños y adolescentes; Conocer la cantidad de menos de edad 

beneficiados dentro de la Ley Nro. 30866; Analizar si, entre la ponderación de 

los derechos de los niños y adolescentes, y los derechos que emanan de la patria 

potestad, existe lesión de estos últimos. 

 

A continuación, vamos a formular la siguiente hipótesis general: La ley N° 30886 

que incorpora la autorización especial de viaje, desde su puesta en vigencia, ha 

favorecido los derechos de los niños y adolescentes, concretamente en cuanto 

a sus derechos al libre tránsito, libre desarrollo, derecho a la recreación y 

derechos conexos. Asimismo, planteamos que el referido dispositivo legal no 

vulnera los presuntos derechos que deriven de la patria potestad del eventual 

padre opositor. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En cuanto al marco teórico, tenemos varias y diversas fuentes entre las 

cuales contamos con doctrina, jurisprudencia, tesis, etc, tanto nacionales 

como internacionales. Existe una investigación previa sobre el otorgamiento 

de permisos de viaje a menores que si bien no tratan específicamente sobre 

la Ley N°. 30886, da alternativas de resolución a los conflictos para 

autorización de viaje de menores. 

 

Como antecedente a nuestra investigación actual, 

Así también, Álvarez (2015) en su Tesis de maestría Implicancias en la 

falta de regulación jurídica del permiso consular de menores de edad, en el 

ámbito del complejo fronterizo santa rosa de la Universidad Privada de Tacna, 

llego a la conclusión que en el ordenamiento jurídico peruano la autorización 

de viaje para menores de edad, se fundamente en el derecho al libre tránsito, 

la cual abarca la libertad de circulación y permanencia en espacios públicos, 

así como la del interés superior del niño. 

 

Núñez (2018) en su tesis Límites al derecho constitucional de libre tránsito 

del niño y adolescente en los procesos de autorización de viaje de la 

Universidad de Huánuco, ha concluido, en consonancia con nuestro estudio, 

que existía la vulneración al derecho del libre tránsito del menor cuando uno 

de los padres formulaba la oposición, ya que muchas veces no ofrecían el 

medio probatorio idóneo y fehaciente. Esto provocaba demoras que 

concluían en un tiempo superior al plazo legal, constituyendo una conducta, 

no solo dilatoria, sino lesiva del padre opositor. Asimismo, señaló que los 

jueces no hacían uso de sus facultades coercitivas para sancionar al padre 

opositor que entorpeciere el proceso. No obstante, los jueces, para resolver, 

observaban el principio de los intereses superiores del niño, “vinculándolo con 

los derechos a el libre tránsito, al juego y con el derecho a la opinión, al 

descanso, al esparcimiento, a las actividades recreativas, así como el arte y 

a la vida cultural .” (p. 95) 
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Manrique (2019) en su Tesis de maestría Cumplimiento de la 

presentación de autorización de viaje notarial y su influencia en el control 

migratorio de menores de edad en el Centro Binacional de Atención 

Fronteriza, Tumbes, 2017, recomienda que debería haber un 

fortalecimiento en el vínculo que existe entre los colegios de Notarios 

del país con la Superintendencia Nacional de Migraciones, ello con la 

finalidad de consolidar la lucha que se sigue contra de la trata de 

personas, debido a la alta incidencia de este accionar en la frontera norte 

del país.    

 

En cuanto a autores internacionales, Ubidia (2015), en su Tesis 

Autorización de salida del país del niño, niña o adolescente y la patria 

potestad de los progenitores ha abordado el dilema de la autorización 

judicial de viaje contra la patria potestad desde el ángulo de la “movilidad 

humana”; término amplio que se constituye como derecho cuando no 

existan privaciones justificadas a esta libertad. 

 

Por su parte, Cañar (2017), en su Tesis Tutela efectiva sobre la 

salida del país de menores con enfermedades catastróficas sin el 

consentimiento de uno de sus padres de la Universidad de Machala, 

estima que pese a la existencia de tratados y que la Constitución declara 

la individualidad del menor, dicha individualidad se limita por la 

incapacidad relativa de este, esto genera que, en caso de conflicto entre 

los padres, se ponga en riesgo los intereses del menor.  

 

En contraste de los autores citados anteriormente, existen otros que 

por el contrario indican que debería existir una menor flexibilización respecto a las 

autorizaciones de viaje que se le otorgan a los menores de edad. Como uno de 

esos autores tenemos a Pérez (2011), en su trabajo Necesidad de normar 

la autorización de los viajes interdepartamentales para los menores de 

edad, como competencia exclusiva del servicio departamental de 

gestión social dependiente del gobierno autónomo departamental de la 

paz de la Universidad Mayor de san Andrés de Bolivia, quien indica que 
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ante la trata de personas, es necesario un mayor control dentro del propio 

territorio, esto quiere decir que inclusive para los viajes interprovinciales debería 

haber un tipo de autorización. 

De igual manera, en Bolivia, Salazar (2019), en su trabajo Tráfico 

Infantil de la Universidad Mayor de San Andrés, estipula que, en Bolivia 

debido a la alta incidencia de trata de personas, debería existir una 

normativa respecto a la autorización de viajes al interior del país. 

Basándonos en nuestra legislación peruana, esta autorización se 

encuentra regulada de tal manera que solo se necesita la autorización 

de uno de los progenitores para realizar el traslado de los menores al 

interior del territorio peruano.  

 

Los derechos de los niños y adolescentes emanan de los Intereses 

Superiores del niño, entendiéndose, conforme lo definen las Naciones 

Unidas (1989) en la Convención sobre los derechos del niño, que toda 

medida que tome el estado en relación a los niños debe basarse en el 

interés superior de este, por lo que al estado le corresponde fortalecer 

su cuidado y protección, ello muy aparte de las obligaciones específicas 

de los padres. 

 

La Declaración de los Derechos del Niño de 1959 establece en 

su Principio 2 que el niño es sujeto de derechos de protección especial 

y que el Estado debe disponer de servicios y oportunidades, dispensado 

todo esto por la ley y por diferentes medios para el desarrollo espiritual, 

moral y físico en forma saludable y normal, de acuerdo a condiciones de 

libertad y dignidad. Las leyes deberán promoverse en observancia de los 

intereses superiores del niño. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado 

la regulación del principio referido, el mismo que se funda en la dignidad 

intrínseca del ser humano y en las características explicita de los 

menores, y en la necesidad de propiciar su desenvolvimiento. Ello 

implica el aprovechamiento de sus potencialidades. 
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Para Bruñol (1998), existen dos características que devienen de 

los intereses superiores del niño, que son orientar y delimitar las 

decisiones según los derechos del niño, porque convierte a este en un 

principio jurídico garantista. 

  

En relación a los derechos del niño, desde 1989, la Convención 

respecto a los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, los reconoce 

como sujetos de derecho, otorgándoseles la capacidad de ejercicio y la 

capacidad goce de, ello involucra la idoneidad de ejercer libremente sus 

derechos y a la vez cumplir con sus obligaciones, teniendo el 

discernimiento necesario para dicho fin. (Padilla, 2019) 

 

Aunque no se menciona explícitamente la libertad personal o la 

libertad de movimiento en la Convención sobre los Derechos del Niño, 

el instrumento incluye diferentes manifestaciones de libertad, como la 

libertad de opinión, la libertad de religión o la libertad de pensamiento. 

Sin embargo, en su artículo 10 se menciona el tránsito internacional de 

menores, estipulando que el derecho a salir del territorio de cualquier 

país solo está restringido por la ley del mismo y que estas restricciones 

son necesarias para proteger la seguridad nacional y el orden público; 

asimismo, los derechos y libertades de otras personas se ajustan a los 

demás derechos reconocidos en la Convención. (p.11) 

 

La misma convención sobre los Derechos del Niño (1989) incluye 

el derecho a un nivel de existencia adecuado en su artículo 27. Si bien 

el viaje internacional de los menores para resolver los problemas 

actuales implica el derecho del niño al desarrollo y la mejora de su 

calidad de vida, también conllevaría a una parte valiosa de su formación. 

Por lo tanto, el tratado dice textualmente “1. Los Estados Partes 

reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 

desarrollo mental, físico, espiritual, social y moral”. 
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Ahora bien, de acuerdo al Código de los Niños y Adolescentes sí 

recoge expresamente el derecho a lalibertad de los menores, así como 

su derecho al libre tránsito. Así, el Código (2000) expresa: “El niño y el 

adolescente tienen derecho a lalibertad. Ningún niño o adolescente 

serádetenido o privado de su libertad. (…) El niño y el adolescente tienen 

pleno derecho a la libertad de tránsito, con las autorizaciones y 

restricciones que se señalan en el Libro Tercero del presente Código.” 

(arts. 5° y 12°) 

 

Por lo tanto, de acuerdo con la Defensoría del Pueblo (2004) en 

su Informe de la Defensoría del Pueblo No. 81, “Libertad de tránsito y 

seguridad ciudadana”, reflexiona sobre el hecho de que el derecho al 

libre traslado de los menores no debería ser vulnerado en términos de 

legalidad y razonabilidad, y que las limitaciones al derecho de la libertad 

de acción deben ser evaluadas también en el ámbito de los principios 

de legalidad y razonabilidad, considerándose este derecho por su 

carácter básico, constituyendo así un parámetro para la interpretación 

de cualquier norma que intenta regularla o limitarla. (p.15) 

 

Por su parte, otro de los derechos involucrados con el viaje 

internacional de los menores es el derecho a la recreación, el cual, 

considera Gerlero (2011), en su artículo La Recreación como derecho 

constitucional en América Latina. Un estudio para reflexionar sobre el 

alcance de la recreación en Latinoamérica, que este derecho emana del 

Derecho al tiempo libre, que nace de la revolución industrial, como el 

derecho al descanso o a las vacaciones. Señala que, el derecho a la 

recreación, independientemente al derecho al descanso, se encuentra 

regulado en las constituciones de algunos países de Latinoamérica (en 

el Perú es apenas un apéndice del artículo 195° que señala como 

competencias de los gobiernos regionales el fomentar actividades y 

servicios en materia de recreación). Este derecho, viene a ser la práctica 

del tiempo libre asociada goce y disfrute del placer público. 
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En cuanto al permiso de traslado de menores, a decir de Rojas 

(2015), La autorización es el consentimiento o poder que se otorga a las 

personas que no pueden actuar en su nombre para llevar a cabo 

determinadas actividades o actos. 

 

El permiso de traslado del menor por una vía notarial se ejecuta 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 111° de Código, establece que 

los niñosyjóvenes menores de edad les corresponde obtener 

autorización para salir del país, la forma habitual es la notarial, única 

forma de certificación propia. Del mismo modo, si uno de los padres 

muere, o si solo hay un padre aprobado en el certificado de nacimiento, 

es suficiente obtener el consentimiento del padre sobreviviente o de la 

persona que hace la aprobación. Esta situación debe constar en el 

permiso de notarización y el notario debe tener el correspondiente 

certificado de defunción o nacimiento. 

 

La patria potestad, según Alcalá (2017) en su tesis Atentado 

contra la patria potestad y la sanción en la legislación penal peruana, la 

violación de la patria potestad es sancionada con la separación a los 

padres de sus hijos, ya que esta se basa en el derecho natural a brindar 

protección, cuidado emocional y necesidades básicas a los menores. En 

este sentido, la patria potestad es un sistema para proteger a los 

menores bajo custodia parental. 

 

Para galindo Garfias (1997) la patria potestad va a originarse de 

la correlación entre los padres y sus hijos, establecida por el derecho con 

el objetivo de asistir y proteger al menor no emancipado que se 

encuentra bajo la tutela legal de sus progenitores biológicos o adoptivos. 

 

Según Vega (2016) en su tesis “la defensa a los derechos y 

deberes inherentes A la patria potestad y el delito de sustracción de 

menor de edad. 2015-2016” la patria potestad es la potestad legal que 

ayuda a los dos padres o tutores de los menores a ser responsables 
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respectivamente de la educación, salud, moral, respeto, manutención, 

estancia y bienestar de sus hijos o de su protección. 

 

Varsi, en su Tratado de Derecho de Familia, Matrimonio y 

Uniones de Hecho” menciona, la Patria Potestad es la conditio sine qua 

non para la acreditación de la relación paterno filial, la misma que 

deviene de ella; resultando de esta relación una casi sinonimia, ya que 

ésta está determinada por los lazos jurídicos de mando de los papás 

sobre sus hijos, siendo, más que todo, una consecuencia de aquella. No 

obstante, por categorización, la filiación es más importante porque sin 

ella no existe patria potestad.” 

 

Juan Antonio Gonzáles (2002), precisa que la patria potestad es el 

poder que se limita la emancipación de los hijos o por el cumplimiento de 

la mayoría de edad, ejercido por los padres hacia su persona y bienes. 

 

Baqueiro Rojas (1990), expresa que la patria potestad es el poder 

de los ascendientes amparado por ley hacia los descendientes en 

beneficio de estos, comprendiendo un conjunto de deberes, derechos y 

obligaciones, así como la administración de sus bienes, hasta que tenga 

su mayoría de edad o emancipación. 

 

Referente a los límites de la patria potestad, Placido (2002), indica 

que, de acuerdo a la Patria Potestad representa a derechos y deberes 

temporales, son también susceptibles de ser restringidos, pues la ley 

establece estos supuestos, los mismos que se basarán en inadecuadas 

conductas de los padres. 

 

Conforme a el Código del niño y adolescente, la Patria Potestad 

se se suspenderá en el caso que se produzca la prohibición del papá o 

de la mamá debido a consecuencia de naturaleza civil; o bien por 

separación judicialmente declarada del papá o de la mamá. Estos casos 

se probarán con la sentencia judicial declarada en un proceso pre 
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existente. Asimismo, en otros supuestos que significarían la tramitación 

de un proceso judicial independiente, tendríamos el dictar órdenes, 

ejemplos o consejos que los dañen; o la permisión de la mendicidad o 

dedicación a la vagancia; el maltrato material o psicológico, el divorcio o 

la declaración de invalidez del matrimonio, o bien la negativa a prestar 

alimentos. 

 

Asimismo, de acuerdo al código, la pérdida o extinción de la Patria 

Potestad, está comprendida en el artículo 77º del Código de los niños y 

adolescentes que prescribe que la misma se extingue o pierde por el 

fallecimiento de los padres o delhijo, por cumplir con la mayoría de edad; 

por la declaratoria judicial de abandono o la sentencia por delito doloso 

cometido en perjuicio de sus hijos o en agravio de los mismos; asimismo, 

al haber reincidido con las causales señaladas en los incisos c), d), e) y 

f) del Artículo 75º o si cesase la incapacidad civil del hijo. 

 

La interrupción de la Patria potestad se da por una declaración 

en la incapacidad dictada por el juez, en concordancia a los siguientes 

artículos 43°, 44° en el Código civil, sobre los padres, por causas como: 

consumo de drogas, alcoholismo, uso indebido de sus bienes, deterioro 

mental, condena a prisión. También se suspende cuando los padres 

perjudiquen a sus hijos. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

El tipo de investigación es exploratoria por cuanto el fenómeno a 

investigar no está claramente definido, así las cosas, este trabajo se ha 

llevado a cabo para comprenderlo mejor. 

 

El enfoque es cualitativo, ya que nuestro estudio es un proceso 

inductivo, ya que la recopilación de datos se utiliza para refinar las 

preguntas de investigación o revelar nuevas preguntas durante la 

interpretación. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014: 7) 

 

El nivel de investigación es descriptivo, porque su misión es 

precisar las características del fenómeno jurídico estudiado. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística  

Ámbito Temático: El ámbito temático de la presente investigación es la 

autorización especial de viaje incorporada en el artículo 112-A del 

Código de los Niños y Adolescentes. 

 

Problema de Investigación: La presente se plantea evaluar los 

alcances y resultados de la Ley luego de su puesta en vigencia en los 

procesos judiciales de familia en favor de los derechos de los menores 

de edad. 

 

Pregunta de Investigación: ¿Ha favorecido la dación de la nueva Ley 

a los derechos del libre desarrollo y libre tránsito de los niños y 

adolescentes? 

 

Objetivo general: Establecer si ha favorecido la dación de la nueva Ley 

a los derechos del libre desarrollo y libre tránsito de los niños y 

adolescentes. 
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Objetivos específicos:  

• Describir la manera en que la Ley 30866 ha favorecido o no, los 

derechos de los niños y adolescentes 

• Analizar si, entre la ponderación de los derechos de los niños y 

adolescentes, y los derechos que proceden de la patria potestad, 

existe lesión de estos últimos. 

Como categorías se tiene:  

• Derechos de los niños y adolescentes 

• Autorización del viaje 

• Patria potestad 

De las que se desprenden las siguientes sub categorías:  

• Derechos de los niños y adolescentes 

Derecho al libre tránsito 

Derecho al libre tránsito internacional 

Derecho al libre desarrollo 

Derecho al nivel de vida adecuado 

Derecho a la recreación 

• Autorización de viaje 

Autorización judicial de viaje 

Autorización especial de viaje 

• Patria potestad 

Derechos que emanan desde la patria potestad 

Límites en la patria potestad 

 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis  

 

En nuestro informe de investigación participaron como 

colaboradores varias comunidades virtuales, quienes respondieron a 

nuestras entrevistas de forma anónima  

 

Asimismo, abogados especialistas en derecho de familia y derecho 
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constitucional colaboraron para obtener perspectivas doctrinales y 

legales sobre el fenómeno analizado. 

 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Se recabó datos en la presente investigación, a partir de los documentos 

recabados, la Guía de entrevistas a expertos, respectivamente. 

 

La técnica de la guía de entrevista intenta aproximar las habilidades de 

los abogados entrevistados, tanto desde el punto de vista del derecho 

civil y de familia, como desde el punto de vista constitucional. 

Analizaremos y haremos referencia a los valores subjetivos que 

utilizaremos para lograr un equilibrio entre los derechos fundamentales 

de la niñez y la juventud y el ejercicio de la patria potestad. 

 

3.5. Procedimientos  

 

El proceso, que sigue un enfoque cualitativo, examina las 

respuestas de los expertos y el público, para una evaluación integral del 

tema de investigación. 

Sin embargo, las encuestas también agregan una dimensión 

cuantitativa al estudio desde el punto de vista de la aceptación por parte 

de la sociedad de cualquier cambio regulatorio. 

 

3.6. Método de análisis de datos  

 

El método de observación utilizado es el método natural, ya que 

es prácticamente imposible de cambiar o verificar en el curso de la 

encuesta. En este sentido, para describir la naturaleza real del 

fenómeno, hemos utilizado la entrevista y la encuesta para darnos el 

concepto. 
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En cuanto a la extracción de conclusiones, se obtienen por el 

método inductivo, ya que a partir de la muestra de investigación se 

pretende obtener un panorama general del fenómeno en estudio. 

 

En gran medida, el método utilizado es descriptivo, ya que 

estudiamos un fenómeno según sus características y cualidades, así 

como las relaciones entre sus elementos. 

 

3.7. Aspectos éticos  

 

Esta investigación se adhiere a una estricta honestidad 

intelectual, respeto por las fuentes y rigor científico del procesamiento 

de datos. 

 

Se recoge una muestra suficiente que permite tener una imagen 

auténtica de la percepción general de los fenómenos estudiados.  

 

Por tal motivo, los instrumentos también han sido validados por 

expertos en derecho de familia y derecho constitucional, quienes 

aprobaron el diseño de la entrevista y encuesta 
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IV. RESULTADOS: 

En el posterior cuadro se va a mostrar los resultados del estudio 

usando el instrumento base usado para nuestros objetivos, la guía de 

entrevista; cuyos lineamientos están afines con los objetivos generales y 

específicos. 

 

Tabla 1: Sobre el grado de satisfacción de los derechos de los niños y 
adolescentes favorecidos por la Ley. 

     

                                                                             Fuente: Propia Elaboracion 

Corolario: Los expertos concuerdan en que la oposición a la autorización 

judicial de viaje es utilizada como una forma de perjudicar a las exparejas y 

con ellas a los menores de edad, quienes se ven afectados en sus derechos 

al libre tránsito, al libre desenvolvimiento de su personalidad, a su recreación 

entre otros derechos conexos. En tal sentido, respaldan que la Ley ha 

favorecido a la defensa de los derechos para los menores de edad.  
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Tabla 2: Sobre la aparente lesión a los derechos que emanan de la patria 

potestad.  

                                                                                      Fuente: Propia 

Elaboracion 
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Corolario: Existe consenso en el sentido de que, procesalmente, hablando, 

el mecanismo legal aprobado por la Ley que cambia el Código de los niños y 

adolescentes al incorporar una autorización especial para viaje, es coherente 

con el mismo cuerpo legal toda vez que: a) de acuerdo al artículo 74° en la Ley, 

es un derecho y un deber que emana de la patria potestad vigilar por el 

desarrollo integro y regir su proceso de educación; ambas son dimensiones 

ligadas a lo que se busca con un viaje al extranjero, es decir, la búsqueda de 

mejores expectativas para el menor. Asimismo, estas prerrogativas se pierden 

conforme al mismo artículo 75° del Código, que sanciona su suspensión si es 

que el padre o madre se niega a prestar alimentos. La inscripción en el 

REDAM es una prueba objetiva de la negativa a prestar alimentos. 
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1.1. Triangulación de datos en relación con los criterios seleccionados 

de las categorías y sub categorías 

Tabla 3:  Criterios de interpretación de técnicas 
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                                                                                           Elaboración: Propia 

Fuente 

Corolario: De la observación documental/legal y en las entrevistas a 

los expertos podemos concluir que la nueva Ley N° 30886 promueve la     

materialización del derecho al libre tránsito de los menores al prevenir 

de obstáculos para su materialización en los procesos no contenciosos 

de solicitud de autorización judicial de viaje, es decir, la privación de la 

oportunidad para interponer oposición en caso el padre se encuentre 

inscrito en el REDAM, es decir, se tenga como negado a proporcionar 

alimentos. 

 

Asimismo, al ser la negativa a prestar alimentos una de las causales 

que van a proceder en  la interrupción de la patria potestad, es perfectamente 

coherente con la misma causal que aplique en los procesos de autorización de 

viaje, pues las facultades negadas versan sobre la dirigir su proceso educativo 

y todas las acciones relacionadas con esta potestad. 
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V. Discusión: 

 

1.1.1. Constructo 1 –  

 

Respecto a nuestro primer objetivo específico, se puede concluir 

que la Ley N°30886 ha favorecido la tutela de los derechos al libre 

tránsito, a la libertad de los menores, a su desarrollo integral, a su libre 

desarrollo, a su recreación y derechos conexos. 

 

1.1.2. Constructo 2 –  

 
Respecto a nuestro segundo objetivo específico, podemos concluir 

que Ley no va a vulnerar derechos procesales de padres impedidos de 

formular oposición a la autorización especial, toda vez que estos 

derechos que proceden de la patria potestad se suspenden con la 

negativa a prestar alimentos. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
PRIMERA: La oposición a la autorización judicial de viaje es utilizada 

como una forma de perjudicar a las exparejas y con ellas a los menores 

de edad, quienes se ven afectados en sus derechos al libre tránsito, a su 

libre proceso de desenvolvimiento de su personalidad, a la recreación y 

demas derechos conexos. 

 

SEGUNDA: La nueva Ley N° 30866 ha favorecido a la proteccion de los 

derechos de los menores de edad, pues, a través del ejercicio irrestricto del 

viaje internacional de los menores, se están también favoreciendo sus 

derechos a la libre circulación, a su libertad, al independiente desarrollo, a su 

recreación y demás derechos conexos. 

 

TERCERA: Procesalmente, hablando, el mecanismo legal aprobado por la 

Ley que cambia el Código de los niños y adolescentes al incorporar una 

autorización especial para el viaje, es coherente con el mismo cuerpo legal 

toda vez que: a) de acuerdo al artículo 74° en la Ley, es un derecho y un deber 

que emana de la patria potestad resguardar por el desenvolvimiento integro y 

regir su proceso de educacion; ambas son dimensiones ligadas a lo que se 

busca con un viaje al extranjero, es decir, la búsqueda de mejores 

expectativas para el menor. Asimismo, estas prerrogativas se pierden 

conforme al mismo artículo 75° del Código, que sanciona su suspensión si es 

que el padre o madre se niega a prestar alimentos. La inscripción en el 

REDAM es una prueba objetiva de la negativa a prestar alimentos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA: Al encontrar adecuada y eficiente la modificación del Código 

de los niños y adolescentes a través de una incorporación a los permisos 

especiales para el traslado del menor, la recomendación formulada se da 

solamente en la expresión operativa de este mecanismo legal; pues debe 

procurarse que dicha autorización se dé, efectivamente, a los dos días de 

solicitada la autorización, más allá de los desafíos planteados por el 

prolongado estado de emergencia decretado. 

 

SEGUNDA: Puede idearse un mecanismo notarial para que, de 

corroborarse la inscripción en sistema REDAM de los padres que adeudan 

alimentos, se expida la autorización por este medio para no contribuir con 

la carga judicial. 
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ANEXOS 

 

Matriz de Categorización: 
 

 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB 

CATEGORÍA 

PREGUNTA 

ORIENTADORA 

FUENTES TÉCNICAS 

Describir la 

manera en 

que la Ley 

30866 ha 

favorecido o 

no, los 

derechos de 

los niños y 

adolescentes 

Derechos de 

los niños y 

adolescentes 

Derecho al 
libre tránsito 
Derecho al 
libre tránsito 
internacional 
Derecho al 
libre 
desarrollo 
Derecho al 
nivel de vida 
adecuado 
Derecho a la 

recreación 

De acuerdo a los 

casos que ha 

conocido, ¿la 

nueva 

autorización 

especial de viaje 

ha favorecido la 

salida de 

menores del 

país? 

¿Cree usted que 

la nueva 

autorización 

especial de viaje 

favorece los 

derechos de los 

niños y 

adolescentes? 

 

En comparación 

a la autorización 

judicial de viaje, 

¿la autorización 

especial de viaje 

ha demostrado 

ser más 

expeditiva? 

Especialista 

en derecho 

de familia 

Entrevista 

Autorización 

de viaje 

Autorización 
judicial de 
viaje 
Autorización 

especial de 

viaje 

Analizar si, 

entre la 

ponderación 

de los 

derechos de 

los niños y 

adolescentes, 

y los 

Derechos de 

los niños y 

adolescentes 

Derecho al 
libre tránsito 
Derecho al 
libre tránsito 
internacional 
Derecho al 
libre 
desarrollo 
Derecho al 
nivel de vida 

4. Con la 

aplicación de la 

Ley, ponderando 

los derechos de 

los niños que 

ésta busca 

tutelar, de un 

lado; contra los 

Especialista 

en derecho 

de familia 



 
 

derechos que 

emanan de la 

patria 

potestad, 

existe lesión 

de estos 

últimos. 

adecuado 
Derecho a la 
recreación 

derechos de los 

padres que ésta 

restringe, del 

otro ¿Qué 

derechos deben 

primar? 

 

¿Cree usted que 

la nueva 

autorización 

especial de viaje 

vulnera los 

derechos 

adjetivos de los 

padres? 

Patria 

potestad 

Derechos 
que emanan 
de la patria 
potestad 
 

Límites de la 

patria 

potestad 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 

ENTREVISTA A PROFESIONAL INTERVINIENTE 

 

Mónica Chipoco Siles, magíster en Derecho Civil de la Universidad Privada 

de Tacna. Abogada litigante especialista en derecho de familia. 

 

1. De acuerdo a los casos que ha conocido, ¿la nueva autorización 

especial de viaje ha favorecido la salida de menores del país? 

Sí, he llevado casos en los que se ha solicitado y concedido la 

autorización especial de viaje de menores al amparo de este artículo, el 

112-A del Código de los niños y adolescentes por la causal de padre 

inscrito en REDAM. 

 

2. ¿Cree usted que la nueva autorización especial de viaje favorece los 

derechos de los niños y adolescentes? 

Sí, ya que a través de ésta se logran tutelar sus derechos fundamentales 

a la libertad y al libre tránsito; pues en el estado anterior de las cosas, con 

la oposición, fundada o no, se perturbaba el acceso a estos derechos de 

los menores. 

 

3. En comparación a la autorización judicial de viaje, ¿la autorización 

especial de viaje ha demostrado ser más expeditiva? 

Sí, toda vez que, por el plazo de dos días, obviamente resulta más rápida 

que iniciar un proceso no contencioso nuevo, que puede demorar hasta 

más de un año debido a la oposición del padre, que muchas veces no 

tiene fundamento, pues se utiliza para perjudicar a la ex pareja. 

 

4. Con la aplicación de la Ley, ponderando los derechos de los niños 

que ésta busca tutelar, de un lado; contra los derechos de los padres 

que ésta restringe, del otro ¿Qué derechos deben primar? 

Los derechos de los niños y adolescentes, debido a que a éstos debe 

asignárseles un mayor valor en el ejercicio de la ponderación; pues su 

grado de afectación es igual o mayor que el de los padres en el caso de 

viajes frustrados. 



 
 

 

5. ¿Cree usted que la nueva autorización especial de viaje vulnera los 

derechos adjetivos de los padres? 

La patria potestad implica el derecho y deber de los padres por dirigir el 

proceso educativo y velar por su desarrollo integral, de acuerdo al artículo 

74° del Código de los niños y adolescentes; no obstante, la patria potestad 

se suspende por la negativa a prestar alimentos; por tanto, es totalmente 

coherente que la inscripción del padre en el REDAM debe ser causa 

objetiva suficiente para poder privarle el derecho a que pueda oponerse a 

un viaje planificado y autorizado por el otro progenitor que sí se encuentra 

cumpliendo formalmente con sus obligaciones. 

  



 
 

ENTREVISTA A PROFESIONAL INTERVINIENTE 

Alejandra Maldonado Vásquez, magíster en Derechos Humanos de la 

Universidad Pontificia de Comillas – España. Abogada del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. 

 

1. De acuerdo a los casos que ha conocido, ¿la nueva autorización 

especial de viaje ha favorecido la salida de menores del país? 

Luego de la Ley, las madres e hijos justiciables han obtenido resultados 

más rápidos fundadas en la justa razón de la negativa a prestar alimentos 

del otro progenitor, pues el incumplimiento de las obligaciones materiales 

que tiene éste con su hijo debe ser motivo suficiente para la privación al 

derecho formal de oposición, pues en la casi totalidad de casos las 

razones no son válidas o jurídicamente relevantes, lo que entorpece el 

acceso a la justicia en un procedimiento que debería ser de mero trámite. 

 

2. ¿Cree usted que la nueva autorización especial de viaje favorece los 

derechos de los niños y adolescentes? 

Sí. Concretando el viaje al extranjero, el menor satisface derechos como 

el libre tránsito, la libertad personal, la recreación. 

 

3. En comparación a la autorización judicial de viaje, ¿la autorización 

especial de viaje ha demostrado ser más expeditiva? 

Sí, ya que tiene un plazo mucho menor que el proceso no contencioso, 

que en el mejor de los casos demora tres meses. 

 

4. Con la aplicación de la Ley, ponderando los derechos de los niños 

que ésta busca tutelar, de un lado; contra los derechos de los padres 

que ésta restringe, del otro ¿Qué derechos deben primar? 

Los primeros, pues debe tenerse en cuenta el principio del interés superior 

del niño, sobre todo en la materia que nos ocupa, el derecho de familia. 

 

5. ¿Cree usted que la nueva autorización especial de viaje vulnera los 

derechos adjetivos de los padres? 



 
 

Los padres que adeudan alimentos pierden el derecho formal a formular 

oposición al viaje de sus hijos por el hecho que esta potestad está 

tácitamente comprendida entre los deberes y derechos que emanan de la 

patria potestad, la misma que se pierde por la negativa a prestar 

alimentos.  



 
 

 

ENTREVISTA A PROFESIONAL INTERVINIENTE 

Italo Zeballos Leiva, abogado especializado en Derechos Humanos de 

Encuentros SJS – Servicio Jesuita de la Solidaridad 

 

1. De acuerdo a los casos que ha conocido, ¿la nueva autorización 

especial de viaje ha favorecido la salida de menores del país? 

Sí. No contamos con estadísticas ni cifras, pero es seguro que muchos 

justiciables y sus abogados patrocinantes han utilizado esta figura para 

beneficio de los menores. 

 

2. ¿Cree usted que la nueva autorización especial de viaje favorece los 

derechos de los niños y adolescentes? 

Sí, ya que el derecho al libre tránsito debe ser irrestricto salvo que existan 

razones oponibles válidas. En este sentido, existe una oportunidad formal 

para interponer la oposición ante una solicitud de autorización de viaje; 

sin embargo, la casuística ha demostrado que los padres utilizan esta 

oportunidad para obrar contra los intereses de los menores. 

 

3. En comparación a la autorización judicial de viaje, ¿la autorización 

especial de viaje ha demostrado ser más expeditiva? 

Sí. La diferencia de plazos para la tramitación es enorme; pues en el 

primer caso se trata de un proceso nuevo, en tanto que con la nueva 

autorización, ésta puede solicitarse en el proceso de alimentos y el juez 

debe pronunciarse en dos días, sin correr traslado ni oportunidad de 

oposición del progenitor inscrito en REDAM. 

 

4. Con la aplicación de la Ley, ponderando los derechos de los niños 

que ésta busca tutelar, de un lado; contra los derechos de los padres 

que ésta restringe, del otro ¿Qué derechos deben primar? 

Los derechos de los niños, pues debe primar el interés superior del niño 

en todas las fórmulas de ponderación en tanto sea aplicable. 

 



 
 

5. ¿Cree usted que la nueva autorización especial de viaje vulnera los 

derechos adjetivos de los padres? 

La patria potestad se suspende con la deuda alimenticia, por ello es que 

también debería suspenderse el derecho a la oposición a una solicitud de 

autorización judicial de viaje. En todo caso, de argumentarse una aparente 

lesión a los derechos procesales y subjetivos de los padres afectados por la 

ley; debe aplicarse un ejercicio de ponderación producto del que prevalecerán 

los derechos subjetivos de los menores y el interés superior del niño. 



 
 

 

 



 
 

 



 
  



 
 

 



 
 

 


